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República, m ien t r a s permanezca en estado 'de 
viudez, gozará de u n a pensión mensua l igual a 
�la que le corresponde en todo t iempo a un Ex-
presidente de la República. 

Artículo 29 A la viuda de Expresidén'te de" ía 
República que se encuent re pens ionada con a r re -
glo a lo establecido en el Decretó 389 de Í977, 
le será elevado el válor dé la .pensión eñ ios 
¡términos de la présente Ley. 

Artículo 3<? P a r a el reconocimiento y pagó de 
la pensión a que se ref iere esta Ley, se con t inua -
r á n aplicando las n o r m a s vigentes. 

Artículo 49 Esta Ley rige a partir- de su: p ro -
mulgación y deroga el Decreto 389 de 1977. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Pres idente del honorable Senado, 
ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El Pres idente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secretar io General del hónoráMé SénadS; 
Crispíri ViíMzóñ dé Afíftfts. 

El ¡Secretario General de la honorable Cá'ñráía 
de Representantes , 

Julio Enrique Olaya Riñcvó"ñ. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1985. 

B E L T S A M O B É T A - N C U R 

, El Ministro de T raba jo y Seguridad Social, 
Jorge Carrillo Rtijas. 

. Artículo - -49 Esta Ley rige.desde- su sanc ión ' y 
deroga las que le sean contrarias: 

i )ada en Bogotá, D. É., a los . „ : 

Él Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, . . . ' - . . 

ALVARO VILLEGAS MORENO. 

Él Presidente . de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL 'PtNÉDO 'VIDAL. 

Él Secretario Gen'eral del honorable Séftado 
de lá República, 

Ciispín Viílázorí de Af más. 

El Secretario General de lá' hóñ'óráblé' Gámára 
dé Representantes , 

Julio Enrique Ótáyá - Rinbón. 

República dé .Colombia. - Góbiérríó' Nacional. 

Publíquese y. ejecútese. 

Bogotá, D. É.j-23 dé diciernbre' dé 1-9B'5. 

Í3&1sXSÍ(3 ÍNÍTÁNÜ-ÚÍI 

Él Ministro de Hacienda y Crédito Público, . Hugo Palacios Mejía. 

El Ministro de Obras Públicas y. Transpor te , -
Rodolfo Segoviá Salas. 

LEY 119 BE 1 9 8 5 

(d ic i cmbrc 2 3 ) 

por la cual se nacionalizan unas carreteras en el 
Departamento de Añtioquia y se dictan otrás 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Nacioñalízanse las siguientes car re-
te ras en el Depar t amen to dé Antioqüiá: 

a) La ca r re te ra qué par t iendo del' Mü'ñíéipib 
de Marini l la y pasando por la Vereda La" Pr i -
mavera , conduce al Municipio"dé Rionégíf0'y?'la 
carretera que de la Vereda La Primavera ' >c'raza 
por la Vereda El Socorro y se in tercepta con la 
que conduce al Municipio del Peñol. 

ta) Lá carre tera que par t iendo del Municipio 
de Marinil la y pasando por las Veredas Lás Mer-
cedes, Cascajo y Rivera, conduce al Municipio 
del Ca rmen de Viboral. 

c) La ca r re te ra que par t iendo de la Vereda 
Alto del Chacho en el Municipio de Marinrlía y 
pasando por las Veredas La Peña y el Salto, 
conduce al Municipio de San Vicente. 

Artículo 29 El Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte , por in termedio de la J e f a t u r a dé 
Conservación dé Cárrétérás, O' cualquier ot-rá- dé-
pendencia de esta ent idad a que corresponda, 
d ispondrá él mantenimiento de las mismas' por 
conducto del Distrito de Obras Publicas No. 1, 
que t iene su sede en el Depa r t amen to de Añ-
tioquia. 

Artículo 39 La presente Ley no implica- gasto 
�ni inversión directa, ya que los distr i tos de car re-
t e ra s poseen -sus propios recursos y pres-upúestos 
sobre los que puede girar. 

LEY 1 2 0 DE 1 9 8 5 

(d i c i embre 2 3 ) 

por-' la cual se cóncfedén unas' autorizaciones al 
Gobierno Nacional con base en el numeráílf II 
del artículo 76 (Constitución Nacional),.-en re-
lación con unas carreteras del Depártáme'nto de 

Antioqüiá. 

Él Congréso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Con base en el numera l 11 del- a r -
tículo 76 de la Consti tución-Nacional; autorízase 
al Gobierno Nacional p a r a nacionalizar las si-
gui'entés ca r re te ras en er 'Departárrientó- de1 An-
'tióquia: 

1 .1. La car re tera que 'par t iendo del sitio' den'ó-
miriado "Sant iago Bérríó", éñ el Múm'cipio de 
Puer to Tr iunfo, cruza él r ío 'Náre ' en el" sitió 
"Islitas", Municipio de Puer to Nare y llega a.1. 
lugar "Las Flores", en el cruce deL t r amó 06 de 
la r u t a 62. De allí, cont inúa hacia: "Bodegas" en 
el Municipio de Yondó. Pasá luego- por él sitio 
denominado-la " YE" en. el mismo :Müñicipió, pá ra 
llegar al Municipio dé -Re'mé'dids, dé lé'sté'últiiño 
h a s t a el Municipio de Zárágozá. -Dé. allí h a s t á ' e l 
sit io denominado ' la. "Ye", ' péftéhé'c'iénté "á" éste 
Municipio, cont inúa luego has t a el pun to . l l ama-
do "Angostura", donde cruza el río Né'cKi y de 
aqwí- -hasta- la cabecera; múnicipál - de - Caucasiá.; 
La longitud total de está car re tera es de 355 
kilómetros. � - � � 

1.2 . La car re tera que par t iendo del si t io-deno-
minado la "Ye" en el Municipio de Yondó —pása 
por la cabecera de este M u n i c i p i o s . pa ra , t e r -
mina r en la margen izquierda del r íó-Magdaléna 
a l f r en te de la cabecera municipal >de. Ba r r anca -
bermeja , Depar t amen to de Santander.. La. longi-
tud de esta car re tera es de 105 kilómetros. 

1.3. La ca r re te ra que par t iendo del' Müñicipio 
de Turbo llega a Puer to Rey, pasando por el 
Municipio de Necocli, el Corregimiento lá Tr in i -
dad del Municipio de Arboletes v-por-.la cabecera 
de este últ imo Municipio. La longitud de esta 
car re te ra es de 150 kilómetros. 

1:4. La- car re te ra aue- .part iendo-de Medellin 
pasa por San Pedro, Éntrerr íos-y Santa- Rosa de 
Osos, h a s t a empa lmar con la t roncal a 1a. Costa 
Atlántica, según el siguiente, k i lometra je : 

Pa rág ra fo l ? -De acuerdo-con.-el .numeral 1-1. del 
art ículo 76 de la- Constitución. Nacionai-r autorizar- -
al .Gobierno para? que por» intermedio del?Minis--
ter io de. Obras Pública;s? proceda- en-- lar forma.-
más conveniente a- con t r a t a r los» estudios- t r aza -
dos y obras necesar ias p a r a garan t iza r l a cont i -
nu idad dé l á vía1 sé-ñáMfá- en '� ei -nú-H-tfér-al-1 -1.1, 
construyendo-. el t ráMo MtaMlte5 ' éhtre ' PWf to 

"Triunfo y las-F-l&rés (Púério-:P§r-al%s Lá-s: MSfég), 
' terminar el. éár.fétéaMé eStfé;,"Bódégá-s-'y S é ^ ' é -
diós y el. 
"Ye", per tenec ien te al Múhicipi'o dé' ES-tá^Éiza. 
has ta -Angos tu ra , incluyendo' el puente s-obre e l 
río Néclil. 

Artículo 29 Autorizar al Gobierno Nacional 
p a r a adicionar la construcción de-las obras seña-
ladas en el ar t ículo anterior-, a.los programas del 
Ministerio -de Otarás- Públicas*- -

Artículo 39 Ei Ministerio de^ Obras por in te r -
medio dé lá. DiréccióW Ñáeiónal de Car re te ras o 
cualquiera o t ra jefatura- de-esa ent idad a la que 
íe.' 'córresporid'e, dispondrá * él1 man teh imién to de 
las mismas por conducto del Disti-ibó NO-: l -q i íe 
"tiéñ'é'cúmó sede lá- cuidad de Medellín en él-
Depar t amen to de Antioqüiá. 

Artículo 4'9-El-mántéMíffféiító "d'é l as eár-retéras 
que son objeto de la presente Ley",- de^é' ej e'cutár-
se con -recui'sós-- p'rop'íógí del - presupuesto or d ina-
rio del- correspondiente Distrito. -

Artículo 5'9''E!star-Lfey r'i§e; defe-d'e -su- �sSftci&n- y 
deroga todas las q\ie le s ean contrarias; . 

Bogotá, D. E., a . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

ALVARO- VILLEGAS MQíSÉNQ. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

Mi&Ú'EL PINEDO VIDAL. � 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General c'íe ía honoratoTe Cámara 
dé Répreseñt 'áñtés, -

. Julio Enrique Olaya Rincón. 

Répúb'lica dé Colombia.. - Gobierno. Nacional. 

� Publíquese y ejec-ú-t-eser Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1985. 

BEL1SA RIO líETANCXJrt 

El. Ministro de' Obras Públicas y Transpor te , 
R'iCi'lo-rfo' S'egovia Saía'S. 

Pa ja r i t o - Sa-n Pedro ,�. . 
San Pedro - E n t r e m o s . . 
E'ritrerr-íos- - r Santa- Rosa-

Total . . . . . . . 

27 - ki lómetros 
22 kilómetros 

..'16 kilómetros 

65 : ki lómetros 

(álBiBiFíbiicq .� 23-)r . - -

por lá" cual la Ñación-se-asocia al primer cente-
nario del Municipio ele Betén de Umbría, en el 

- Departamento ele1 RísaraMa^' í teüe tributo--(íeí'.ad -
miración a sus^ fundadores y se dictan oteas 

disposiciones. ' 

El- Congreso de- Colombia-, 

DECRETA: 

Articulo 19 La Nación, se asocia- a !a celebra-
ción del pr imer cen tenar io de la - fu-ndación- -del 
Municipio de Belén de Umbría.-, en el Depar ta -
m e n t o ' d e Risaráída., hecho que t end rá lugar en 
1990, r inde t r ibuto de admiración a sus f u n d a -
dores y exalta láS vift-üdés cívicas de sus hab i -
tantes . � 

Artículo 29 A- pá-rtir de la- sanción-de 1-a� -presen-
te Ley y, de conf-ormidad con lo .dispuesto en-tes 
numera les 17 y 20 del ártícu' O 76 de la-'Cori-stitui-
ción Nacional, autorízase al Gobierno Ña-cioe-al 
con el f in de- que planif ique "y ponga en ejecución 
las siguientes-ota-ras'de interés so-cial-'y benefifeio 
común , pa ra el Mu-nicipiO' de Belén de. Umbría--: 
- a). Pavimentación.' ca-rreter-a- Remolmos-Beién-
Puen-te U-m-bría-Mistr.ató-: 
.- b) Construcción Centro Admimstrat-iv-o- Muni-
cipal. 
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ficación por par te de los Gobiernos de Venezuela, 
Bolivia y Ecuador, el 24 de noviembre de 1970; 

Que la vigésima cuar t a Resolución de la Ter-
cera Reunión de Ministros de Educación de la 
región andina, celebrada en Quito en marzo de 
1972, resolvió crear la Secretaría Ejecutiva Per-
manen te del Convenio "Andrés Bello", como or-
ganismo dependiente de la Reunión de los Mi-
nistros de Educación de los países signatarios; 

Que la trigésima segunda Resolución de la � 
precitada Tercera Reunión de Ministros de Edu-
cación designó Secretario Ejecutivo de! Convenio 
"Andrés Bello", al doctor Octavio Arismendi Po-
sada y lo autorizó para negociar con el Gobierno 
de Colombia un Acuerdo de Sede al Tenor de la 
oferta oficial de sede presentada ante dicha reu-
nión por el Jefe de la Delegación de Colombia. 

Por tan to : 

Los señores Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Educación Nacional, en nombre del Gobier-
no de la República de Colombia y la Secretaría 
Ejecutiva del Convenio "Andrés Bello" (SECAB), 
representada por el Secretario Ejecutivo, doctor 
Octavio Arismendi Posada, según comunicación 
que se agrega, han convenido en suscribir el 
siguiente 

A C U E R D O : 

Primero. 

a) En el presente Acuerdo la expresión "el 
Gobierno", significa el Gobierno de Colombia y 
la expresión "SECAB", Secretaría Ejecutiva del 
Convenio Andrés Bello.' 

b) La expresión "el personal directivo de la 
SECAB", significa aquellos funcionarios de SE-
CAB, con rango directivo según el presente Con-
venio. 

c) La expresión "personal técnico de SECAB", 
significa las personas vinculadas a SECAB en 
servicios a l tamente especializados y que requie-
ren formación universitaria de postgrado. 

d) La expresión "'los archivos de la SECAB", 
significa las actas, correspondencia, documentos, 
manuscritos, fotografías, películas c inematográ-
ficas y grabaciones sonoras que sean propiedad 
de la SECAB o que ésta posea. 

e) La expresión "bienes", significa todos los 
bienes, incluso fondos y haberes pertenecientes 
a la SECAB en propiedad o posesión, o adminis-
trados por ella en cumplimiento de 'sus funciones 
es ta tu tar ias y, en general, todos sus ingresos. 

Segundo. - -

El Gobierno reconoce la inmunidad de. los f u n -
cionarios directivos .de SECAB de. nacionalidad 
dist inta a la colombiana, en la. forma que es 
reconocida a funcionarios diplomáticos acredi-
tados ante el Gobierno Nacional. 

Tercero. 

La Sede de la Representación de la SECÁB 
será inviolable. 

Cuarto. 

La SECAB tendrá derecho, en el ejercicio de 
sus funciones oficiales a utilizar las comunica-
ciones terrestres, mar í t imas y aéreas de Colombia 
en las mismas condiciones establecidas- para las 
Misiones Diplomáticas residentes. 

Quinto. 

Séptimo. . � -

Los bienes y haberes de la Representación-de 
la SECAB, cualquiera que sea el lugar en que 
se encuentren, estarán exentos de registro,, re-
quisición, confiscación, expropiación y de cual-
quiera otra forma de injerencia, sea por acción 
legislativa, administrat iva, judicial o ejecutiva, 
salvo lo dispuesto en el pár ra fo anterior. 

Octavo. 

Los archivos de la SECAB, y en general los 
documentos que le pertenezcan o que posea, son 
inviolables! 

Noveno. 

El Gobierno se compromete a eximir de todo 
impuesto, gravamen y contribución nacional a 
la SECAB y a las operaciones de compra de 
muebles e inmuebles necesarios para sü buen 
funcionamiento. 

Décimo. 

El Gobierno gestionará, llegado el caso, ante 
entidades depar tamenta les y municipales la exen-
ción del impuesto predial y de la contribución 
de valorización por concepto de los inmuebles de 
la SECAB. 

Undécimo. 

Los capitales, ingresos, bienes y otros activos 
de la SECAB, lo mismo que las operaciones y 
transacciones que efectúe eñ cumplimiento de 
sus f inalidades y para la realización de sus f u n -
ciones están exentos: 

a) Del pago de todos los impuestos nacionales 
directos, contribuciones y derechos establecidos 
por el Gobierno Nacional. Esta exención no se 
aplicará al pago por prestación de servicios ni 
exime a la SECAB del cumplimiento de las leyes 
laborales aplicables a ! las : personas.-.cor.tr atad as 
en Colombia. 

b) Del pago de derechos de aduana y, de la 
aplicación de prohibiciones y restricciones a la 
importación y exportación sobre los bienes, in-
cluidas las propias publicaciones 'que la SECAB 
importe o exporte para su uso oficial. 

Los bienes^ importados con exención no podrán 
ser vendidos' en e'l país sino conforme a las dis-
posiciones que el Gobierno de Colombia aplique 
a los organismos internacionales e interguber-
namenta les que funcionen en su territorio. 

Duodécimo. 

a) Para el cumplimiento de su objetivo y f u n -
ciones, la SECAB podrá en las mismás condicio-

n e s de otros organismos in ternac ionales ' según 
los acuerdos de sedes: 

i) Adquirir divisas negociab'es en bancos au-
torizados para ello; mantener las y disponer, de 

� ellas; mantener y mane ja r cuentas en moneda 
nacional y ex t ran je ra ; adquirir por intermedio 
de instituciones autorizadas, títulos de cualquier 
na tura leza pudiendo disponer de ellos; 

- ii) Introducir en el territorio de Colombia, 
fondos títulos, divisas, disponer de ellos, dentro 
del país o t ransferir los al exterior, de acuerdo 
con la legislación vigente. . 

b) Impor tar libre del derecho de aduana un 
vehículo para uso oficial de la SECAB en las 
mismas condiciones otorgadas a las misiones .di-
plomáticas acreditadas en el país. 

Decimotercero. 

c) Construcción -Cárcel Nacional. 
d) Construcción carretera Providencia-Cuanza. 
e) Terminación y dotación Casa de la Cultura. 
f ) Terminación Estadio Municipal. 
g) Construcción Polideportivo. 

Artículo 3° Facúltase al Gobierno Nacional 
para que con estricta sujeción a los planes y 
programas de desarrollo, realice las operaciones 
presupuéstales correspondientes, contrate los em-
présti tos y celebre los contratos necesarios para 
dar cumplimiento a la presente Ley. 

Artículo 49 Esta Ley rige a par t i r de la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1985. 

1J E L i S A IIIO BETA N C í JI i 

El Ministro de Justicia, 
Enrique Parejo González. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hugo Palacios Mejía. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Liliam Suárez Meló. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Rodolfo Segoívia Salas. 

LEY \ ¿ l HE 1Í1B5 

(dicimnliri! 2 3 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo 
entre el Gobierno de Colombia y la Secretaría 
Ejecutiva del Convenio Andrés Bello (SECAB), 
para el establecimiento de su sede en Bogotá", 
firmado en Bogotá el 4 de septiembre de 1972. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1? Apruébase el "Acuerdo entre el 
Gobierno de Colombia y la Secretaría Ejecutiva 
del Convenio Andrés Bello (SECAB), para el es-
tablecimiento de su sede en Bogotá", f i rmado 
en Bogotá el 4 de septiembre de 1972, cuyo texto 
es: 

- A C U E R D O E N T R E E L G O B I E R N O D E C O L O M B I A 
Y LA S E C R E T A R I A E J E C U T I V A D E L C O N V E N I O 
A N D R E S B E L L O ( S E C A B ) . P A R A E L E S T A B L E C I -

M I E N T O D E SU S E D E E N B O G O T A 

C o n s i d e r a n d o : 

Que los Gobiernos de las Repúblicas de Bolivia, 
Colombia. Chile, Ecuador, Perú y Venezue'a, en 
cumplimiento de la Declaración de Puerto Espa-
ña, efectuada en la VI Reunión del Consejo 
In teramericano de Cultura (CIC), reunida en 
Trinidad y Tobago (3-10 de junio de 1969). sus-
cribieron el Convenio Andrés Bello de In tegra-
ción Educativa. Científica y Cultural de los paí-ses 
de la Región Andina en Bogotá en enero de 1970; 

Que según el artículo cuadragésimo primero 
del Convenio "Andrés Be'lo", és te-ent ró : en vi-
gencia por. entrega de los ins t rumentos de ra t i -

No estará su je ta a censura la corresoondencia 
ni las demás comunicaciones de la SECAB. Esta 
exención se extiende, sin que esa enumeración 
sea exhaustiva, a impresos, fotografías, películas 
cinematográficas y grabaciones sonoras. 

a) Las autoridades colombianas o torgarán 'v i -
sas adecuadas a las personas indicadas a conti-
nuación y que se dirijan a la sede de la SECAB 
o regresen de e'la y pa ra su permanencia en 
el territorio de Colombia, durante el desempeño 
de sus misiones: 

Sexto. 

La SECAB y sus b ienes /cualquiera que sea el-
lugar en que se encuentren, gozarán de inmu-
nidad de jurisdicción,"' salvo renuncia expresa 
a la rrú.?ma. notif icada mediante escrito por la 
SECAB al Gobierno. -

i) Funcionarios de la SECAB y sus familiares; 
ii) Las personas o agentes internacionales que, 

sin ser funcionarios de - la. SECAB estén cum-
pliendo misiones de la SECAB y sus cónyuges e. 
hiio.s;' -

iii) Otras personas invitadas a la sede de la 
Representación para asuntos oficiales. El. Se-


